
ATENCIÓN A LA INMIGRACIÓN
El área municipal de Bienestar Social ha puesto en marcha una iniciativa pionera en la comarca, con el fin
de mejorar la integración de todos los residentes. Un departamento dedicado en exclusiva a la asistencia a
los inmigrantes y cuenta para su creación con una subvención de la Junta de Andalucía. El mencionado
departamento tiene la responsabilidad de coordinar los diferentes recursos existentes en el Ayuntamiento,
como son:

• Concejalia de Fiestas, Juventud y TV
• Concejalía de Educación
• Concejalia de Bienestar Social e Igualdad (área de la mujer)
• Concejalía de Juventud.
• Coordinación entre los diferentes departamentos de los Serv. Sociales, tanto Especializados

como Comunitarios.

A QUIEN SE
DIRIGE

Son todos los inmigrantes residentes en el Municipio de Alhaurín de la
Torre. Según el padrón Municipal a fecha de 25 de febrero de 2.009, un
total de 3.556 habitantes.

OBJETIVOS

• Estimular la plena integración social, laboral y personal de los
inmigrantes.

• Crear el ambiente propicio para la interacción entre la población
general y los inmigrantes. Informado sobre los valores positivos de
la inmigración.

• Adoptar medidas específicas dirigidas a combatir las posibles
discriminaciones que los inmigrantes puedan sufrir.

PRINCIPIOS
RECTORES

• Responsabilidad pública
• Solidaridad y participación
• Igualdad y universalidad
• Globalidad e integración
• Normalización
• Coordinación y transversalidad
• Sensibilización
• Flexibilidad

AREAS
ACTUACION

• Área Social.
• Área de Salud.
• Área de Formación y empleo
• Área de Educación y cultura.
• Área de sensibilización, participación social, inter-culturalidad,

cooperación y codesarrollo.

PROGRAMAS Y
ACTIVIDADES

1. Feria Intercultural
2. Teatro intercultural en Centros Educativos de la población
3. Programa de muestras en Centros Educativos de la población
4. Programa de Jóvenes Inmigrantes.
5. Colaboración Internacional con Asociaciones

• COPRODELI
• La Sonrisa de un Niño
• Amigos del Pueblo Saharaui
• Fundación OSAH
• Marcha por la Paz

ASESORAMIENTO

Dado el carácter inter disciplinar, y su marcado carácter de coordinación
entre departamentos Podemos poner el ejemplo del asesoramiento dado a
los Inmigrantes Argentinos en la creación de su Asociación. Para conocer
las actuaciones especificas de este área puede visitar en esta WEB el
apartado dedicado a  participación social / asociaciones

Otras actuaciones
• Elaboración de los Certificados de habitabilidad, necesarios

para solicitar el Visado por Reagrupación Familiar.
• Elaboración del informe de Arraigo Social con autorización para

trabajar.

Donde dirigirse

Para ser atendido deberá solicitar cita previa en la:
Concejalía de Bienestar social e Igualdad
Edificio de Bienestar social.
C/Caldera sin número.
Horario atención público:   de 9:00 horas a 13:30 horas

Teléfono:  952 41 71 76


